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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 24 de junio de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, por el que se somete a información pública la petición 
realizada para la declaración en concreto de utilidad pública en la instalación 
que se cita, ubicada en los términos municipales de Lora del Río y Peñaflor 
(Sevilla). (PP. 1765/2019).

Expte.: 278.818.
REG: 4.094.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
así como lo dispuesto en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se 
somete a información pública la solicitud para la declaración en concreto de utilidad 
pública, a efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su 
establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso, realizada por 
la mercantil Pedroso Solar, SLU, para la implantación de la instalación de generación 
de energía eléctrica denominada «Pedroso Solar», con una potencia instalada de 30,98 
Mwp, y ubicada en los términos municipales de Lora del Río y Peñaflor (Sevilla), cuyas 
características principales son las siguientes:

Peticionario: Pedroso Solar, S.L.U., (B-95877627).
Domicilio: Avda. de Algorta, núm. 16, 3.º, C.P. 48992, Getxo (Vizcaya).
Denominación de la instalación: HSF Pedroso Solar.
Término municipal afectado: Lora del Río y Peñaflor (Sevilla).
Emplazamiento del HSF: Polígono 6, parcelas 9009, 20, 21, 22, 25, 27, 40, 41 y 42; 

polígono 7, parcelas 110, 130, 131, 132, 9011 del término municipal de Lora del Río 
y polígono 9, parcelas 101 y 191 del término municipal de Peñaflor.

Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
Fotovoltaica (b.1.1 R.D. Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula 
la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos).

Características principales:
Parque Solar Fotovoltaico.
- Campo solar Fotovoltaico constituido por 91.140 paneles fotovoltaicos de 340 wp de 

potencia (certificados según IEC 61215, IEC 61730, CE) en condiciones STC normalizadas, 
agrupados en cadenas de 3 unidades montadas en horizontal, sobre estructuras de 
seguimiento del este al oeste.

- Conjunto de 15 inversores de 1.667 kVA de potencia AC (modelo Ingecon Sun 
1690TLUB650 Outdoor o similar), formando 3 Power Station de 6.7 kVA de salida AC 
y 8.262 kwp de potencia instalada en campo solar, agrupados en estaciones de 4 
inversores, transformador de 30 kV y celdas de protección y de línea, 1 Power Station de 
5000 kVA de salida AC y 6.202 kwp de potencia instalada en campo solar, agrupados en 
estaciones de 3 inversores, transformador de 30 kV y celdas de protección y de línea.

- Dispositivos de mando y protección 00
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- Seguidores a 1 eje horizontal, con rango de seguimiento +55º a -55º, motor de 

150 w, se considera una distancia mínima de los módulos al suelo de aprox. 0,6 metros, 
obteniéndose una altura máxima de aprox 3,05 m.

- Red subterránea de media tensión (30 kV) y baja tensión.
- Potencia instalada (pico) de generación: 30,98 Mwp (art. 3 R.D. 413/2014).
- Potencia nominal de la instalación: 25 Mw (art. 3 Decreto 50/2008).
- Tensión de evacuación: 132 kV.

Subestación Eléctrica de Transformación.
Emplazamiento en coordenadas UTM aproximadas X=285340 e Y= 4177214 del Huso 30S.
Tipo: Privada.

Configuración de la subestación:
- Parque de 132 kV explotación del Promotor.
- Parque de 30 kV explotación del Promotor.
- Transformación explotación del Promotor. (44 MVA, 66/30 kV).
- Sistema de control y protecciones.
- Sistema de Medida
- Sistema de Servicios Auxiliares.
- Sistema de Telecomunicaciones.
- Sistema de puesta a tierra.
- Sistema de Seguridad.

Las posiciones de la Subestación serán las siguientes:
• 1 posición de línea de 132 kV.
• 1 Posición de transformación de 44 MVA.
• 1 posición de 30 kV en edificio prefabricado.
• 1 posición de medida.
• 1 posición de reserva de medida.
• 1 posición de control.
• Posición de servicios auxiliares.

Línea Eléctrica Aérea de Alta Tensión de Evacuación
Emplazamiento en coordenadas UTM aproximadas X=285325 e Y= 4177154 del Huso 30S.
Tipo: Privada.

- Configuración de la línea son:
- Tensión nominal de 132 kV.
- Tensión más elevada de la red de 145 kV.
- 1 circuito con 1 conductor por fase.
- Tipo de conductor LA-380 GULL.
- Potencia máxima de transporte de 62 Mw (@cosφ =1).
- Longitud de la línea de 1.818 m.

Expte.: 278.818.
REG: 4.094.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación Territorial, sita en Avda. de Grecia, s/n, C.P. 41071, Sevilla (de lunes a 
viernes, previa cita en horario de 9:00 a 14:00 horas), a fin de que cualquier persona física 
o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el expediente, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 00
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Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de la Ley 

de Expropiación Forzosa, en el indicado plazo, los afectados podrán aportar los datos 
oportunos a los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, así 
como formular las alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación que el peticionario les 
facilite los datos que estimen precisos para la identificación de los bienes. Así mismo, 
también se publicará en el Portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía a través 
de la url: https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html.

Sevilla, 24 de junio de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

Anexo: RBDA.
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